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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Núm. 692
Articulo de oficio

Núm. 188.
ESCRITURA SOCIAL

| tle la compañía El Seguro Mallorquín. 

NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO.

la matrícula de Mallorca, sus cargamen
tos y las mercaderías embarcadas en bu
ques nacionales de cualquier matrícula, 
siempre que pertenezcan ó estén consigna
das á personas de esta isla.

Art. 9.° El importe de cada acción se 
hará efectivo por medio de dividendos pa
sivos, siendo el primero del 6 pg . El 9í 
p® restante será exijible por acuerdo de

TÍTULO TIL

DELA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA Y DE 
LAS JUNTAS GENERALES DB ACCIONISTAS.

2.°
¡a Junta de Gobierno, en la parte que

Heasegurar con otras sociedades ó ' hagan necesaria los sinieslfs que ocur-
personas los intereses que la Compañía ba
ya asegurado.

3 ° Descontar efectos sobre la plaza 
cuyo vencimiento no exceda de tres me
ses.

4.° Prestar á plazo que no exceda de
tres meses sobre efectos públicos del Esta-En la ciudad de Palma, capital de la meses sume eieuiuS puunbus uCi i»w 

provincia do l.s islas Baleares, á veinte y ; d° J de Corporaciones Provmcmles ó Mu- 

iuevede mayo de mil ochocientos selenla | L S'Tn » a. i.h a . n rAv-o.AAA 'Va i 5. Adquirir fondos públicos. INo po-y uno; ante mi 1). Cayetano Socias, No- ¡ deslinarqe á ia adouisicion de estos va- 
lirio del Colegio de este territorio, vecino desi»i*rse a la adquisición de estos va 
de dicha capital, comparecen D. Pablo So- I lores al “""a,'1? nl a P^o cant dad que 

- ~ l - - - - - sea superior a la cuarta parle del capital
desembolsado de la sociedad.

6.° Vender ó dar en garantía todos los 
valores adquiridos por la Compañía.

ráyGazá, D. Ignacio Fuster y Forleza, 
D. Bartolomé Fieras y Flores!, D. Ma- 
ouel Salas y Palmer, D. Rafael Pomar y 
Cortes y D. Antonio Cánaves y Coll, ve
cinos y del comercio de esta plaza, mayo
res de edad, casados, sin impedimento le
gal para contratar, y dicen: que habiendo 
determinado formar una compañía anóni
ma para durante quince años, con el ob
jeto de dedicarse á asegurar expediciones 
marítimas y á las demás operaciones mer
cantiles que se expresarán, con un capital 
do dos millones quinientas mil pesetas, । represenlado por cinco mil acciones de qui- 
representado por cinco mil acciones de a ¡ nientas pesetas cada una-
quinientas pesetas cada una; y habiendo • Art. 6.° La responsabilidad de cada

08 Estatutos comprensivos de la I accionisla se limita al capital nominal de 
parlo constitutiva y de la reglamentaria |rS acciones que posen, quedándolo- ce- 
Para su gobierno, con sujeción á la legis- . dentes garantes en todo tiempo al pago de 
'ación vigente, otorgan haberconveoido di-! * •• •-j ------------- •- - *:-«----------- --- j -
cha asociaciun con arreglo á los Estatutos ‘ 
Alados, cuyocontexlo es el siguiente:

TÍTULO I.

7.

ran, después de agotado el fondo de re
serva.

Art. 10. Las acciones cuyos dividen
dos pasivos no fueren satisfechos en los 
plazos señalados por la Juma de Gobierno, 
quedarán de derecho caducadas, sin nece
sidad de declaración judicial; y la Junta de 
Gonierno podrá optar, en conformidad á 
lo dispuesto en el artículo 300 del Código 
de Comercio, entre proceder ejecutiva
mente contra los bienes del socio omiso, 
para hacer efectiva su responsabilidad, ó

Art. 15. La Compañía será adminis
trada por:

La Junta general de accionistas.
Una Junta de Gobierno, compuesta de 

siete vocales, que nombrará la general por 
mayoría absoluta de votos.

Y un Director, nombrado por la Junta 
de Gobierno de entre los individuos de su 
seno.

Art. 16. La Junta general constituida 
legalmente representa la totalidad de los 
accionistas.

Art. 17. La Junta general se compon- 
vender sus acciones con intervención de Ará de todos las socios que posean diez 
corredor, al curso corriente de la plaza, acciones ó mas, treinta dias antes de cele

" brarse la sesiónexpidiendo al efecto títulos por duplicado 
que serán los únicos legítimos. El sobran-

Adquirir los muebles necesarios ó A te que resulte, después de cubierta la res-
convenientes para su servicio. ponsabilidad del socio primitivo, quedará

TÍTULO II.

DEL CAPITAL T DE LAS ACCIONES.

Art. 5.° El capital de la Compañía se 
! fija en dos millones quinientas mil pesetas,

la cantidad que reste á satisfacer yquede-

UR l a  DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION 

Y OPERACIONES DE LA COMPAÑIA.

Arlículo l.° Se establece con la de- 
n°Diinacion de El  Se g u r o Ma l l o r q u ín

compañía anónima sujeta á las pres- 
cr*pciones del Código de Comercio, á las । *a ley de 19 de Octubre de 1869 y á 
as de los presentes Estatutos.
..ArL 2.° La Compañía tendrá su domi- 
ll|oen Palmado Mallorca.

Alt. 3.° La duración de la Compañía 
e,a de quince años, á contar desde el dia 
6 su constitución definitiva.
árt. j.o £0? negoC¡os sobre que puede 

la Compañía son;
. 1-° Asegurar contra toda clase de

berán hacer los cesionarios conforme á lo 
dispuesto en el art. 283 del Código de Co
mercio .

Art 7.° Las acciones serán nominati
vas, estarán numeradas, contendrán la ex
presión del capital nominal que repre
senten, la anotación de los dividendos pa
sivos satisfechos, y estarán firmadas por el 
Presidente de la Junta de Gobierno, la Di-

á favor de este.
Art. 11 Los números de las acciones 

caducadas se publicarán por tres dias con
secutivos en los periódicos oficiales de 
Palma y en los demás que la Junta de Go
bierno designe, quince antes de llevar á 
efecto la enajenación de los duplicados; y 
hasta entonces podrán los sócios primitivos 
recuperar sus acciones.

Ari. 12. En caso de quiebra de algún 
accionista, aun cuando simplemente sea 
suspensión de pagos, tanto si consta jodi- i 
cial c«mo exirajudicialmeote, quedarán de 
derecho caducadas las acciones que le per
tenezcan, y la Junta de Gobierno expedirá 
títulos por duplicado para proceder á so 
venta, aplicándole el producto que se ob
tenga á las responsabilidades del socio en 
favor de la Compañía, y el sóbrame que
dará á disposición de la masa del que
brado.

Art. 13. La Compañía no reconoce la

Art. 18. Los tenedores de menos de 
diez acciones podrán reunirse entre sí, for
mando grupos que representen diez ó mas 
acciones cada uno, y elegir uno de ellos 
que los represente.

Art. 19. El derecho de asistencia á 
estas Juntas por parle de los que posean 
diez ó mas acciones, no podrá delegarse 
sino en otro accionista que ten:a personal
mente el derecho te asistencia, ó excepción 
de las mujeres casadas, menores ó inca
pacitados, corporaciones y est<iblecimien- 
tos públicos, que podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos.

! Art. 20. El número de diez acciones 
dá derecho á un voto: el de veinte á dos, 
y así sucesivamente hasta 5 votos, máxi- 
mun que se fija, sea cual fuere el número 
de acciones que se posean.

división de acciones; y siempre que por 
reccion y el Secretario, llevando además el razón de venta, sucesión ú otro título pa- 
sello de la Compañía. se una acción á ser propiedad de varios

Art. 8.° Las acciones serán transmi- ! interesados, deberán eslos elegir uno de 
sibles por endoso, con intervención de cor- i ellos para que represente el derecho de 
redor, y por los demás medios que recono- todos. Esta disposición regirá igualmente 
ce el derecho; y miéntras no esté cubierto respecto de los tutores y curadores, sín- 
el valor íntegro de las mismas, deberá ha- I djcos de concurso, comisionados y demás 
cerse expresión en el acta de transferencia que colectivamente hubiesen de ejercer el 
de quedar el cedente subsidiariamente res- - derecho que los presemes Estatutos atribu- 
ponsable al pago; pero la Sociedad no re- ■ a jos accionistas.
conoce la transferencia sino desde que la Art. 14. Todo accionista tiene el de-
transmisión ha sido registrada eu los libros pecho de inspeccionar en cualquier tiem- 
de la misma, y anotado este registro en el p0 los libros de contabilidad de la Com-rjo "o*guiar cumra iuua ciase ue ue id misuia, y duuwuu caroic^iauuou ci po ¡os 

pod808 mar^imos y fluviales, asi en tiem- i título de la acción, con el sello de la Com- pañía. 
J e paz como de guerra, los buques de . pañía. *

Art. 21. La Junta General se reunirá 
en sesión ordinaria en el mes de Enero de 
todos los años, debiendo preceder anuncio, 
con intérvalo de tremía dias lo ménos, en 
el Boletín Oficial yen uno ó mas periódi- 
dicos de su domicilio.

En este tiempo se facilitarán las papele
tas de asistenciaá la Junta.

Art. 22. Media hora después de la 
señalada para celebrar la sesión ordinaria 
se considerará la Junta General constitui
da con los accionistas que asistan, sin 
perjuicio de admitir los que después se 
presenten.

Art. 23. Sobre cada uno de los pun
tos que se sometan á discusión solo podrán 
hablar tres personas en pro y tres en con
tra, sin contar los individuos de la Junta 
de Gobierno cuando den esplicacion sobre 
los punlot controvertidos. Sin embargo, 
siempre que el Presidente considere sufi
cientemente discutida la cuestión, podrá

M.C.D. 2022
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consultar á la Junta y con la aprobación de 
esta procederse á la votación.

Art. 24. Las proposiciones que hagan 
los accionistas se formularán por escrito, 
para que examinadas por la Junta de Go
bierno, sean informadas por ella en la pró
xima Junta, si no creyese conveniente ve
rifica lo en el acto.

Art. 25. Las votaciones serán públi- 
cas por regla general, y secretas, por me- ’ form -rso cada año y someterlo con su -üc-
dio de bolas ó papeletas, cuando se trate de 
personas ó lo reclamen diez individuos.

Arl. 26. Cuando en la votación de 
personas no resulte mayoría absoluta, se 
repetirá aquella entre las tres que hayan 
obtenida mas votos y quedará elegida la 
que reuna mayor número. En caso de em
pale decidirá la suede.

Arl. 27. El Presidente, y en su de
fecto el Vicepresidente de la Junta de Go
bierno, presidirá la General de accio
nistas.

Arl. 28. En las sesiones ordinarias 
que celébrela Junta General se someterán 
á su examen y aprobación las operaciones 
de la Compañía, la cuenta de sus gastos, 
según resulten del balance, libros y docu
mentos que los justifiquen, y el reparto 
de los dividendos activos, dando sobre 
cualquiera de, estos extremos todas las no
ticias y explicaciones que se pidan: se 
procederá al nombramiento de los indivi
duos que han de componer la de Gobierno 
y resolverá sobre las proposiciones que, 
estando comprendidas en ios presentes Es
tatutos, hayan sido presentadas.

Art. 29. La Junta General so reunirá 
en sesión extraordinaria siempre que la de 
Gobierno la convoque, ó se pida por un 
número de socios que reunan la cuarta 
parte delea. ital social. En estas sesiones 
solo podrá tratarse de los asuntos que ha
yan motivado la convocatoria, y el acuer
do no será válido sin la representación de la 
mitad mas una de las acciones emitidas.

Art. 30. El anuncio extraordinario se 
hará con la posible anticipación y en la 
misma forma que para las Juntas ordina
rias:

Art. 31. Si el número de las acciones 
representadas durante la primera media 
hora después de la señalada para la reu
nión, fuese menor del espresado, se publi
cará nueva convocatoria en los periódicos 
del domicilio de la Sociedad, con quince 
dias lo menos de aniicipacion, expresan- 
dos ’ que es la segunda; y sea cual fuere 
el número de los concurrentes serán váli
dos los acuerdos.

TÍTULO IV.

DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Art. 32. La Junta de Gobierno cons
tituida legalmente representa la genera!en 
los acuerdos que, según los presentes Es
tatutos, son de sus atribuciones, y es res
ponsable á los accionistas de todas las ope
raciones que se practiquen contra lo dis
puesto en los presentes Estatutos.

Arl. 33. Son atribuciones de la Junta 
de Gobierno las siguientes:

l.° Designar al individuo de su seno 
que haya de desempeñ r el cargo de Direc
tor y nombrar á prepuesta de oslo los em
pleados y dependientes necesarios para el 
buen servicio de la Compañía, determinan
do el sueldo, emolumentos ó salarios que 
hayan de disfrutar.

2 .° Acordar las operaciones de la 
Compañía y vigilar su curso, establecien
do en cada una de sus clases el límite y las 
reglas á las cuales deban sujetarse y que 
podrá modificar según las circunstancias 
aconsejen.

3 .° Nombrar representantes y corres*

ponsales ea los puntos donde lo orea con
veniente.

4 ." Convocar las Juntas generales de 
accionistas, asi ordinarias, como extraor
dinarias.

5 .° Acordar los dividendos pasivos, 
fijando el plazo dentro del actual deban ha
cerse efectivos.

6 .° Examinar el balance que ha de

Arl. 40. La Juntado Gobierno dis- i 2.'' El nn vor riesgo que puede ofrecer 
frutará en retribución de sus trabajos una ¡ el seguro cuando el buque se dirija á un 
«« «x . Uzx.. GniAn nitn p Arí-i I r fi n lAC 1 rxnnfA ontio fono a nnuplA I •parie en los beneficios que señalarán los : 
accionistas en la primera Junta general,
considerandose el acuerdo parte integrante 
de estos Estatutos.

TÍTULO V.

DE LA. DIRECCION.

lámen a la Junta General, proponiendo la
distribucion de las u iLdades en la forma 
prevenida en ‘os presentes Estatuios.

7 0 Acordar la comparecencia en juicio 
de la Dirección para reclamar ó defender 
los intereses sociales y autorizárla para 
transijir, ó nombrar árbitros ó amigables 
componedores, en todas las cuestiones que 
puedan interesar á la Compañía.

8 .° Nombrar comisiones que por de
legación entiendan en los negocios de la | 
Compañía.

9 .° Vigilar el cumplimiento de los pre
sentes Estatutos, formulando los reglamen
tos interiores y adoptando todas las dispo
siciones y medidas conducentes para su 
puntual observancia, para la ejecución de 
los acuerdos de la misma Junla y de la 
General, y para la mejor administración de 
la Compañía.

Art. 34. Para ser vocal de la Junla ' 
de Gobierno es indispensable estar domi
ciliado en esta capital hallarse en el plano 
goce délos derechos civiles y ser propicia- 1 ta de Gobierno.
rio de tremía acciones de la Compañía, las 
cuales deberán ósíar depositadas en garan 
tía del desempeño del cargo, anotándose ' en calidad de tres mil duros, pudiendo ¡ do por h>s mismos antes de conocer déla 
así en el respectivo título. Estas acciones ser removido por la Junta de Gobierno j diferencia sometida á su fallo. Por falla de
ser n devueltas á sus dueños después de 
aprobadas por la Junta General ¡as cuentas 
del último período de su administración.

Arl. 35. No podrán pertenecer á la 
Junta de Gobierno á un mismo tiempo los ' 
que tengan entre sí sociedad colectiva ó
comanditaria simple.

Art. 36.
Simple. jnja, javv
El cargo do vocal de laJun- i Gobierno.

ta de Gobierno durará tres años, y su re, 
novación se hará por sorteo. El primero- 
que comprenderá á tres vocales, no se ha
rá sin embargo hasta principiar el cuarto 
año de la constitución definitiva do la Com
pañía: en cada uno de los ios años res
tantes cesaran dos; \ así continuará anual
mente la renovación de dichos cargos, pa
ra los cuales podrán ser rcelejidos los que 
cesen.

En su primera sesión nombrará la Jun
ta de Gobierno un Presidente y un Vice
presidente, cuyos cargos durarán por es
pacio de un año, podiendo ser reelejidos.

Art. 37. La Junta de Gobierno cele
brará sesiones, una vez por lo menos cada 
semana, yen ellas se dará cuenta de cada 
una de las operaciones ejecutadas expo
niendo los concurrentes sobre el particular 
lo que estimen oportuno y ocupándose de 
los demás asuntos que haya. Sin la pre
sencia de la mayoría de los vocales no se
rán válidos los acuerdos de la Junta.

Art. 38. El que fallare á seis sesiones 
seguidas, sin causa reconocida de enferme
dad ó ausencia, se entenderá que renuncia 
el cargo y se le hará saber su cesación. 
En Junta general so elegirá el remplazo.

De la misma manera se procederá con 
cualquier individuo de la Junta de Gobier
no que fuere declarada en quiebra ó deja
re de cumplir algunas de las obligaciones 
que á los socios imponen los presentes Es
tatutos.

Art. 39. Siempre que algún indivi
duo de la Junta de Gobierno no pueda asis
tir á la sesión, deberá avisarlo por escri
to; y si no lo hiciere, se le descontarán ca
da vez cien reales de la retribución que le 
corresponda sobre las utilidades del balan
ce inmediato.

Art. 41. El Director tendrá á su car
go la gestión do los negocios de la Com-go la gestión do los negocios de la Com- j denles, 
pañía, llevará la firma social, dirigirá la i

i nfininn I. n rx hinArcíl Pnhm ni nílPn :
. , , : Art. 49. Los premios de seguros se
oficina y no podrá hacerse cobro ni pago pagarán en los plazos que determino U 
alguno sin su autorización. Junta -le Gobierno.

En caso de ausencia ó enfermedad, de
legará sus funciones bajo su responsabili
dad, en uno de los vocales de la Juma de 
Gobierno.

En los seguros en que tenga interés pro
pio el Director, hará las veces da tal el 
que presida á la sazón la Junta de Go
bierno.

Art. 42. Las operaciones que, estan
do permitidas por los presentes Estatu
tos, hayan sido aulorizadas por el Direc
tor, ó por quien le represente á tenor de 
lo establecido, serán de cargo de la Com- 
pañia, sin perjuicio de la responsabilidad 
del Director por las operaciones que se 
practiquen contra lo dispuesto en los pre
sentes Estatutos ó regias fijadas por la Jun-

Art. 43. Antes de lomar posesión de
su cargo deberá el Director prestar fianza 

siempre que entienda que los intereses de - acuerdo en la designación del tercero, lo 
la Compañía no están atendidos con sufi- ; nombrará el tribunal competente en nego-
ciente celo é inteligencia.

Art. 44. En remuneración del traba
jo y responsabilidad á que ha de estar su
jeto el Director, disfrutará la dotación, ya 
fija, ya eventual, que determine la Junta de

TÍTULO VI.

DE LAS OPERACIONES DE LA COMPAÑIA.

SECCION PRIMERA.

Délos seguros.

Art 45. El riesgo máximo que podrá 
correr la Compañía por los diferentes ob
jetos asegurados en un solo buque será de 
treinta mil duros en riesgos comunes ú 
ordinarios y de diez mil duros en los de 
guerra.

Art. 46. El seguro deberá efectuarse 
con estricta sujeción á las condiciones es- 
presadas en la póliza y á la tarifa que se 
haya establecido.

El premio m acado en la tarifa es el 
que se exijirá en lodos casos. Cuando no 
se hallare expresado el del seguro pro
puesto, y no fuere fácil calcularlo por ana
logía, la Dirección consultará á la Junla 
de Gobierno para que lo determine.

Art. 47. Diariamente pisara el Direc
tor al Presidente de la Junta de Gobier
no, retirando recibo, un estado de las 
operaciones que haya efectuado, expre
sando:

l.° El nombre del asegurado, el del 
buque y el de su capitán.

2.°
3.°
4.°
5.° 

guro.

Viaje ó término.
Valor asegurado.
Importe del premio.
Dora en que se ha hecho el se-

Art. 48. Para la formación de las ta
rifas, además de las circunstancias genera
les, se tendrá presente:

l.° La diferencia de riesgo de laida á 
la vuelta en ciertos viages.

punto cuya rada ó puerto sea peligrosa ó 
carezca de recursos para las reparaciones 
de buques.

3 .° La diferencia de premios que de
berá exijirse sobre mercancías cargadas en 
buques que no sean de la matrícula Ha  
Mallorca.

4 .° Los recargos que correspondan 
por invernada, por riesgos de equinoccio 
por cuarentenas, escalas y demás acci-

junta -le Gobierno.
Además del seguro se pagará la canti

dad necesaria para gastos de póliza, según 
¡ su importe.
í Arl. 50. Los accionistas no podrán 
i asegurar por riesgos marítimos en esta 

Capital con otras compañías, en igualdad 
de circunstancí ¡s, sino por el exceso que 

i no consienta en asegurarles la presento. El 
accionista que infrinjiere este precepto 
deberá abonar á la misma la prima de! 
seguro cual sise hubiese hecho por ella.

j Arl. 51. La Compañía efectuará el 
I pago de los siniestros liquidados denüo de 

un plazo que no podrá exceder de diez 
[ dias.
¡ Art. 52. Cualquier diferencia ocurra 
í entre el asegurado y la Compañía será di
: rimida por arbitradores amigables compo- 
: Dedores nombrados por cada parte, y en
i caso de discordia por un tercera designa-

! cios mercantiles. La decisión arbitral será 
ejecutoria.

SECCION SEGUNDA.

DE LOS DESCUENTOS Y PRESTAMQS.

j Arl. 53. Los efectos que la Compa-
nía descuente han de estar expedidos con 
las formalidades prevenidas por las leyes; 
tener dos firmas de conocido abono y una 
de ellas, cuando menos, avecindada en 
Palma: entendiéndose de conocido ebono 
para los efectos del descuento todas las 
firmas que por acuerdo de la Junta de Go
bierno estén comprendidas en la lista que al 
efecto haya formado.

Art. 54. La Junta de Gobierno, al 
formar la lista, tendrá en cuenta el capi
tal efectivo de la Compañía para señalar 
el crédito que por obligaciones directas o 
indirectas puede concederse á cada firma-

Art. 55. Por ninguna consideración 
se dispensará el premio del descuento, 
que será igual para toda clase de personas 
admitidas á él.

Arl. 56. Los efectos públicos que 80 
den en garantía de préstamos han de se1 
con pago corriente de intereses ó amorb- 
zacion periódica y necesaria establecí^3 
por las leyes. ,

Dichos efectos, lo mismo que las acci°- 
nes y obligaciones, sola serán admi^05 
por un valor que no exceda de los cuatro 
quintas parles de su cotización; quedando 
obligados sus du Tíos á mejorar la gara»' 
lia si dicho precio bajase un diez Por 
ciento.

La compañía podrá disponer la venW 
de todos estos efectos al tercer día de ba' 
ber sido requerido por escrito el lomado 
del préstamo para mejorar la garantía, s 
no lo hubiere verificado, y al día ¡mn 
díalo siguiente al del vencimienlo del P 
garó, si es!e no hubiese sido satis' 

! A esta venta se procedará sin necesida 
( providencia judicial, con intervención

M.C.D. 2022
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rredor. Para que no haya obstáculos ' 

estas enajenaciones, serán transferidos 
, |a Compañía dichos efectos, sisón no- 
minalivos, con un poder especial para so 
venta en el caso de que no se cumpliere 
e| contrato, dándose por la Dirección á 
]08 interesados un resguardo en que se 
exprese es e único y exclusivo objeto de 
]a transferencia. Si el producto de la ga- 
raolia no alcanzase á cubrir integramente 
ála Compañía, procederá esta por ¡a dife
rencia contra el deudor, á quien por el 
contrario será entregado el exceso, si lo 
hubiere.

Art. 57. La valoración de las garan- 
ñas se hará por la Dirección.

Art. 58. El interés correspondiente á 
cada préstamo se pagará al tiempo de re
cibirse esto, sin poder exijir nunca el rein
tegro de parte alguna, aun cuando se sa 
lisfaga antes del vencimiento el lodo ó una 
parle de la cantidad prestada.

Art. 59. La Compañía es árbitra de 
admitir ó rehusar las ope, aciones que sé 
le propongan, sin que en ningún caso esté 
obligada á dar razón de sus decisiones.

TÍTULO VIL

DEL TENEDOR DE LIBROS Y SECRETARIO.

Art. 60. El Secretario, además de las 
funciones propias de su destino, desempe
ñará la teneduría de libros, y al efecto será 
de su cargo:

1 .° Llevar los diferentes libros de 
secretaria necesarios para el completo 
servicio del Establecimiento, asistir á las 
sesione- de la Junta General y de Gobier
no y cuslo iiar en forma ordenada y expe
dita los pape es, libros y electos.

2 .° Los diferentes trabajos de cuenta y 
razón por partida doble, á estilo de comer
cio, incluso el examen y comprobación de 
los documentos correspondientes á los 
mismos, llevando todas las operaciones de 
contabilidad sin el menor retraso y hacién
dolas constar en los auxiliares oportunos, 
para que en cualquier instante se pueda 
comprobar y conocer ¡a situación de todas 
las cuentas de la Compañía.

Art. 61. En ausencia y enfarmedad ú 
otro impedimiento, el Secretario será sus
tituido por la persona que la Junta detiGo- 
bierno designe á propuesta de h Direc
ción.

Art. 62. La Junta de Gobierno podrá 
separarlos cargos de Secretario y de Te
nedor de libros siempre que entienda que 
sea necesaria esla separación para el mejor 
servicio del Establecimiento.

TÍTULO VIH.

LOS BENEFICIOS DE LA COMPAÑIA Y DE 

SU DISTRIBUCION.

Art. 63. La Compañía tendrá un fon
do de reserva equivalente al diez por 
cíenlo de su capilal social, formado de los 
beneficios líquidos que produzcan sus 
operaciones, con deducioo del interés anual 
del capilal efectivo, á razón de seis por 

. ciento, y de las remuneraciones que seña
rla Junta General á los individuos déla 
de Gobierno.

Los beneficios que resulten después de 
Satisfechas estas atenciones, se aplicarán 
lJ°r mitad á los accionistas y al fondo de 
reserva hasta que esto importe cincuenta 

pesetas: seis decimos á los accionistas, 
- cuatro al fondo de reserva, hasta que se 
CODJplolen cieo mil; y asi sucesivamente 
anmentando un décimo á los accionistas por_____ ____ ____ ______ _____ r_;8niar.- __ .
^da cincuenta mil pesetas que so agre- : Llull.—Gabriel Pons. , 
?Ucn al fondo de reserva, hasta que este j Sig^no.—Cayetano Socías.
'e8ue á doscientas cincuenta mil pesetas, i '

en cuyo caso se repartirán los beneficios 
íntegros á los accionistas.

La Junta General podrá sin embargo al
terar eshs proporciones á propuesta de la 
de Gobierno.

Art. 6í. Quedarán á beneficio de la 
Sociedad todos los dividendos que no hu
biesen sido cobrados después de cinco años 
de su vencimiento; y con ellos y el uno por 
ciento de los beneficios líquidos de cada 
balance, se formará un fondo para recom
pensar á los empleados del Esiablecimiento 
en sus perdonas ó en las de sus familias, y 
para otros objetos de beneficencia ó decoro 
de la Compañía, á juicio de la Junta de 
Gobierno.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 65. La posesión de una ó mas ac
ciones de la Compañía impone al tenedor 
la obligación de someterse á estos Estatuios 
y á hs decisiones de la Junta General.

Art. 66. Para toda alteración en estos 
Estatutos deberá preceder acuerdo de la 
Junta General de accionistas en sesión es- 
traordinaria.

Art. 67. Si la Compañía llegase á 
perder la mitad del capilal social, deberá 
procederse á su disolución, y se observa
rán las reglas eslableciilas por las leyes 
para la liquidación y división del haber 
social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 68. El importe del primer divi- 
dendo pasivo de las acciones se hará efec- Teresa Sorá y Fiol y en el do legítimo 
livo antes de la constitución definitiva de | administrador de su hijo D. Bartolomé
la Compañía.

Art. 69. La primera Junta General,
que tendrá lugar en el acto de la constitu
ción definiliva de la Compañía la formarán 
lodos los accionistas que hayan satisfecho 
el importe del primer dividendo pasivo, 
debiendo estar representada por lo menos 
la mitad del capilal social, á cuyo efecto 
serán todos convocados con ocho dias de 
anticipación.

Art. 70. Si á los Ocho días de cons
tituida definitivamente la Compañía algún 
accionista hubiese dejado de consignar el 
importe efectivo de sus acciones, la Junta 
de Gobierno optará entre proceder ejecuti
vamente contra el moroso ó disponer del 
pedido que se halle en descubierto.

Estas son las disposiciones constitutivas 
y reglamentarias que los señores otorgan
tes han formado y aprobado, y que por lo 
mismo aceptan en lodos sus extremos.

Declaran además que la constitución de 
la Compañía se hará constar en acia nota
rial que se levantará á presencia de los te
nedores ó representantes de la mitad por lo 
menos del capital social, á cuyo efecto se
rán especialmente convocados lodos los in
teresados en ella.

Y obligándose bajo su responsabilidad á 
estar y pasar por lo que dejan estipulado, 
lo otorgan los comparecientes, á quienes 
conozco, después de haber justificado que 
están empadronados en esta capital, me
diante la exhibición de las cédulas expedi
das á su favor, siendo testigos D. Ramón 
Llull y D. Gabriel Pons, de esla vecin
dad, que aseguran no tener impedimiento 
legal para serlo. Leída á lodos la presente 
escritura integra, y advertidos de su dere
cho, que no han usado, de leerla por sí, 
la firman, y doy fé.

Pablo Sorá.—Ignacio Fuslor.—Barto
lomé Pieras.—Manuel Salas. — Rafael Po-

—Antonio Cánaves y ColL—Ramón

ACTA CONSTITUTIVA

de Id sociedad.

En la ciudad de Palma capital de la
provincia de las islas B deares, á treinta 
de Jumo de mil ochocientos setenta y uno, 
ante mi D. Joaquín Pujol y Muntaner, no
tario del Colegio do este territorio, vecino 
de dicha capital, comparecen D. Pablo 
Sorá y Gazá, D. Ignacio Fusler y Forte
za, D. Bartolomé Pieras y Flores!, don 
Manuel Salas y Palmer, 1). Rafael Pomar 
y Cortés y D. Antonio Cánaves y Coll, 
del comercio de esla plaza, en el concepto 
de fun ladores de la compañía anónima 
El  SEGuno Ma l l o r q u ín : los mismos don 
Ignacio Fusler en representación de su 
esposa D.a Josefa Fusler y Forteza y de 
sus hijos menores 1). Mariano y D. Ga
briel Fusler y Fusler: D Bartolomé Pio- 
ras en la de su esposa D.a Antonia Carbo
nell y Foroés: D. Manuel Salas en la de 
su esposa D.a Catalina Sureda y Ferrá: 
D. BaLel Pomar en la de la suya l).a Ma
ría Cortés y Aguiló y de su hijo menor 
D. Eugenio Pomar y Cortés y D. Antonio 
Cánaves y Coll en la de su esposa D.a Ca- 
launa Vidal y Pont y desús hijos menores 
D. Damian y D. Gabriel Cánaves y Vidal: 
D. Bartolomé Fons y Ferragut, propieta
rio, por si y como apoderado de D. Juan 
Bautista Socías y OH ver, abogado, de es
ta vecindad, en virtud no escritura pública 
que exhibe, otorgada por el mismo Socías 
en nombre propio, en el concepto de legí
timo procurador de su esposa doña María

Socias y Será, menor de edad: I). Peiro
Sans y Serra, comerciante, D. Cayetano 
Socias y Bas, notario, D. Jacinto Feliu y 
Ferrá, abogado, D. Francisco Tarongí y 
Forteza, piloto, D. Andrés y D. Miguel 
García y Palou, hermanos, comerciantes, 
D. Miguel Rullan y Moranla, comercian
te, D. Joaquín Fusler y Dezcallar, capitán 
de navio retirado, 1). Jorge Fusler y 
Dezcallar, capitán do fragata retirado, 
D. Antonio Pomar y Cortés, comerciante, 
D. Francisco Sagristá y Vidal, piloto, 
D. Manuel Pujol y Sard, comerciante, 
D. Miguel Forteza Comellas y Forteza, 
comerciante, don Juan Veiret y Fonl, pilo
to, D. Luis Fusler y Segura, propietario, 
D. Miguel Lladó y Amorós, propietario, 
D. José Forteza y Martí, comerciante, 
D. José Salas y Palmer, propietario, don 
Francisco Monianer y Morey, comercian
te, D. Francisco Monianer y Morey, co
merciante. D. Tomás Cortés y Forteza, 
propietario, D. Nicolás Bonnin y Bonnin, 
comerciante, D. Jaime Perera y Bestard, pi
loto, D. Marcos Maleu y Magraner, comer
ciante, D. Joaquín Pastor y Marqués, co
merciante, I). Pedro Moyo y Borrás, piloto, 
D. Pedro Oliver y Noguera, comerciante, 
D. Juan Bosch y Ferrer, comerciante, 
D. Juan Pizá y Ballester, comerciante, 
D. José Escaoellas y Rotger, comerciante, 
D. Francisco Piña y Martí, comerciante. 
D. Miguel Bauló y Oliver, corredor, don 
Matías Sans y Jaume, comerciante, don 
Gabriel Lompart y Vives, comerciante, don 
Antonio María Vich y Meliá, comerciante, 
D. Gabriel Oliver y Vich, piloto, D. Julio 
Sarthou y Monfort, comerciante, D. Fran
cisco Cánaves y Coll, cajero del Banco 
Balear, D. José Ferrer y Estados, piloto, 
D. Eugenio Mancebo y Perez, empleado. 
D. Rafael Carbonell y Fornés, piloto, 
don Juan Carbonell y Ferrdr, piloto, don 
Juan Nicolao y Pol, comerciante, D. José 
Cortés, y Aguiló. coinercianle, D. Balta
sar Valleriola y Fusler, comerciante, don 
Antonio Maria Sbert y Borras, Registra
dor de la propiedad de este partido, don

M ireos Maleu y Mas. piloto, D. Luis OH- 
vor y Bosch, piloto, y D. Gabriel Giá y 
B isch, también piloto, todos mayores de 
ed id, por mi conocidos, vecinos de esla 
c. pital y en ella empadronados, según cé
dulas exhibidas; y dicen que en virtud 
dr cartas de pedido dirijidas á los funda- 
d'>res de dicha compañía, fueron adjudica
das por los mismos las acciones de ella que 
á continuación se expresan:

A D. Juan Bautista Socias y Oliver 
cieuto cincuenta.

A 
A 
A 
A

D.
D.
D.
D.

ochenta.
A D.
A D.
A D. 

sonta.

Pedro Sans y Serra ciento. 
Cayetano Socías y Bas ciento. 
Jacmco Feliu y Ferrá ochenta. 
Francisco Tarongí y Forteza

Andrés García y Palou ochenta. 
Miguel García y Palou ochenta.
Miguel Rullan y Moranla se-

A D.a Josefa 
cuenta.

A D. Mariano 
cuenta.

A I). Gabriel

Fuster

Fusler

Fusler

y Forteza

y Fusler

y Fuslor,

cin-

cin -

cin-
cuenta.

A D.a 
cuenta.

A D.a 
cuenta.

A D.a 
cuenta.

Antonia Carbonell y Fornes cin-

C&lalina Sureda y Forra cin-

María Corles y Aguiló cio-

A D. Eugenio Pomar y Cortés 
cuenta.

cin-

A I).a Catalina Vidal y Pont cincuenta.
A I). Dimhn Cánaves y Vidal 

cuenta.
A D. Gabriel Cánaves y Vidal

cin-

cuenta.
A D. 

cuenta.
A D. 

cuenta.
A D. 

cuenta.
A D. 

cuenta.
A 1). 

cuenta.
A D.
A 1).

Bartolomé Fons y Ferragut

Joaquin Fusler y Dezcallar

ciu-

CÍÍ1-

cin-

Jorgo Fusler y Dezcallar cin-

Antonio Pomar y Cortés cin-

Francisco Sagristá y Vidal cin-

Manuel Pujol y Sard cincuenta. 
Miquel Forteza Comellas y For-

teza cincuenta.
A 1).
A D.
A D.

renta.
A I 
A .

Juan Veiret y Font cuarenta.
Luis Fusler y Sugura cuarenta.
Miguel Liado y Amorós cun

D. .losé Forteza y Martí cuarenta.
D. José Salas y Palmer cuarenta.

A D.a María Teresa Sorá y Fiel treinta. 
A D. Francisco Monianer y Morey

treinta.
A l).
A D.
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A

A 
A 
A 
A 
A
A

D.
D.
D.
D.

Tomís Cortes y Forleza treinta. 
Nicolás Bonnin y Bonnin treinta. 
Jaime Perera y Restar treinta.
Márcos Maleu y Magraner treinta. 
Joaquín Pastor y Marqués treinta. 
Pedro Moyá y Borrás treinta.

D. Pedro OH ver y Noguera treinta.
D.
D.
D. 
1). 
1).

cinco.
A D. 

cinco.
A D.
A D.
A D. 

veinte.

Juan Bnsch y Ferrer treinta.
Juan Pizá y Ballester treinta.
José Escandías y Rolger treinta. 
Francisco Pitia y Martí treinta. 
Miguel Bauló y Oliver veinte y

Matías Sans y Jaime veinte y

Bartolomé Socías y Sorá veinte. 
Gabriel Lompart y Vives veinte. 
Antonio María Vich y Meliá

D.
D.

Gabriel Oliver y Vich veinte.
Julio Sarthou y Monfort quince.

1). Francisco Cánaves y Coll quince.
D. José Ferrer y Eslades diez.
D. Eugenio Mancebo y Perez diez.
D. Rafael Carbonell y Fornes diez
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li Junta directiva; y habiéndose procedido I 
ásu votación, han quedado elejidos:

D. Pablo Sorá y Gazá, por doscientos 
veinte y seis votos de los doscientos trein
ta y uno que se han emitido.

D. Ignacio Fuster y Forteza, por dos
cientos doce.

D. Juan Bautista Socias y Oliver, por 
doscientos diez.

D. Bartolomé Fieras y Flores!, por 
doscientos diez.

D. Antonio Cánaves y Coll, por dos
cientos ocho.

D. Rafael Pomar y Cortés, por dos
cientos dos.

Y D. Manuel Salas y Palmer, por 
ciento cincuenta y tres.

Cumplidos los extremos referidos, de
claran los Señores presentes que la Socie
dad anónima El  Se g u r o  Ma l l o r q u ín  que
da constituida, y me requieren para ha
cerlo constar por medio de acta. Así lo 
efectuó, levantando la presente, que con 
migo y con los testigos D. Alejandro So
cías y Diego Alcalá, de esta \ecmdad fir
man los requirentesy doy fé.—Pablo So
rá.—Ignacio Fuster.—Bartolomé Fieras. 
—Manuel Salas.—Rafael Pomar.—Anto
nio Cánaves y Coll.—Bartolomé Fons.— 
Cayetano Sucias.—Antonio Pomar.—Pe
dro Sans y Serra.—Andrés García.—Mi
guel García Palou.—Francisco Tarongi.— 
Jacinto Feliu y Ferrá.— Miguel Bullan. 
—Miguel Forteza y Cornelias.—Manuel 
Pujol.—Joaquín Fuster.—Jorge Fuster. 
Francisco Sagristá.—Juan Veyret.—José 
Forteza y Martí.—Luis Fuster.—Francis
co Pina y Maní.—José Salas y Palmer.— 
Nicolás Bonnin.—Francisco Montaner y 
Morey.—José Escanellas.—Tomás Cortés. 
—Juan Pizá.—Pedro Oliver y Noguera. 
—Pedro Moyá.—Joaquín Pastor y Mar
qués.—Miguel Bauló.— Jaime Perera.— 
Gabriel Oliver y Vich.—Matías Sans y 
Jaime. —G. Llompart y Vives.—Julio 
Sarlhou.—José Ferrer y Eslades.—Euge
nio Mancebo.—Rafael Caibonell.—Juan 
Carbonell.—Juan Nicolau.—Baltazar Va- 
lleriola.—José Cortés. —Antonio María 

j Sbert.—M. Maleu y Mas.—Luis Oliver.
—Gabriel Giá.—Miguel Hadó.—Marcos 
Maleu y Magraner.—Antonio M.a Vich 
y Meliá.—Francisco Cánaves y Coll.— 
Juan Bosch y Ferrer.—Alejandro Socías. 
—Diego Alcalá.—Sig^no.—Joaquin Pu
jol y Muntaner.

A D. Juan Carbonell y Fornes diez.
A D. Juin Nicolau y Pol diez.
A D. José Cortes y Aguiló diez.
A D. Baltasar Valleriola y Fuster diez.
A D. Antonio María Sbert y Borras 

diez.
A D. Marcos Mateo y Mas diez.
A D Luis Oliver y Boscb diez.
Y á D. Gabriel Giá y Bosch diez.

los Sres. Socios fundadores retuvie
ron paia si las acciones que á continuación 
se enumeran:

D. Pablo Sorá y Gazá cincuenta.
D. Ignacio Fuster y Forteza ciento 

cincuenta.
D Bartolomé Fieras y Flores! noventa.
D. Manuel Salas y Palmer ciento.
1). Rafael Pomar y Corles doscientas 

cincuenta.
Y D. Antonio Cánaves y Coll ciento.
En’erados los señores accionistas presen

tes de la escritura social otorgada por los 
fundadores en poder de notario de esta 
ciudad L). Cayetano Socias, dia veinte y 
nueve de Mayo último, y satisfecho por 
ellos el importe del primer dividendo pasi
vo. en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo sesenta y ocho de los estatutos 
declaran haberse reunido é los fines que 
prescriben los triículos quince, cuaren
ta y sesenta y nueve de los mismos. Y 
quedando cumplido el extremo que en 
el último se dispone, de hallarse represen 
tado por lo menos en la primera junta la 
mitad de las cinco mil acciones en que está 
dividido el capital social, puesto que los 
concurrentes representan tres mil ciento 
ochenta acciones, cuyo primer dividendo 
pasivo resulta satisfecho, se acuerda á te
nor del artículo cuarenta, señalar la parte 
de beneficiosqu?, en retribución desús tra
bajos, ha de disfrutar la Junta de Go
bierno.

Promovida, como cuestión prévia, la 
desi las votaciones para fijar dicha retri
bución y para elegir los siete vocales de la 
Juma directiva habian de verificarse á ra
zón de un voto por cada acción, puesto que 
medíala circunstancia excepcional de poder 
asistirá esta primera junta todos los accio
nistas que hayan satisfecho el importe del 
primer diviuendo pasivo, por mas que no 
posean diez acciones; ó bien con arreglo á 
loque para las juntas generales que ha de 
celebrar la Sociedad después de construida 
dispone el artículo veinte délos Estatutos, 
que concede un voto por cada diez accio
nes hasta el maximun de cinco votos, 
acuerda la Junta que las dos votaciones 
que van á tener lugar se efectúen por el 
sistema que establece el citado artículo 
veinte.

Se procede en seguida á la votación de 
la parle de beneficios que ha de disfrutar la 
Junta do Gobierno, y queda fijada esta re
tribución en el cinco por ciento de las uti
lidades líquidas de la Compañía, con la 
circunstancia empero de que este señala
miento solo rejirá durante el con ¡ente año, 
áfio de que en la junta general ordinaria 
que, ú tenor del artículo veinte y uno de los 
Estatutos de la Sociedad, ha de reunirse en 
el mes de Enero do mil ochocientos seten
ta y dos, puedan los socios, teniendo á la 
vista el resultado obtenido durante lo que 
resta de este año, modificar, ó no, el seña
lamiento en el sentido que consideren equi
tativo.

Y á fin de que medie siempre en el esta 
circuslancia de equidad, para lo cual es in
dispensable atender á las vicisitudes de 
la As ciacion, se acuerda que anualmente, 
en la Jnnla General de Enero, pueda ser 
modificado el repelido señalamiento, en 
vista del estado de intereses de la Compa
ñía.

Dando cumplimiento al artículo quince, 
se pasa al nombramiento de los siete accio
nistas que han do componer como vocales 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene en el arl. 53de 
la ley orgánica provincial, el expedien
te relativo á la suspensión de un acuer
do de la Dipulacion de Zamora sobre 
fijación ó señalamiento de (lias para las 
sesiones ordinarias de la misma, aquel 
alto cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
lámen:

f'Excmo. Sr.: Reunida la Diputación 
provincial de Zamora en 14 de abril úl
timo, acordó celebrar sus sesiones or
dinarias del período semestral en los 
dias 15 y 16 de cada mes, y queen- 
la reunión actual hubiera todas las que 
se conceplUdSen necesarias hasta la ter
minación de los asuntos en que ha de 
ocuparse:

El Gobernador de la provincia, usan
do, dijo, de la facullad que le con
cede el párrafo sexto, arl. 9.° de la ley 
provincial vigente, suspendió el acuer
do de la Diputación por decreto de 17 
del mismo mes; y habién iolo puesta 
en conocimiento de V. E., se mandó de 
Real orden, recibida el 11 también del 
próximo pasado, que el Consejo emitie

ra su dictamen sobre el particular.
Fundó el Gobernador su providencia 

en que el acuerdo cuya ejecución sus
pendía no se ajusta á las prescripciones 
legales, pues si prevaleciera resultaría 
completamente ilusoria la del arl. 31 de 
la ley, é innecesaria la del arl. 36, fal
lándose á su pensamiento, que es reducir 
á dos solos períodos en el año la reunión 
ordinaria de las Biputaciones; de donde 
infería que no había podido dictarse, 
tal acuerdo, y que debia suspenderlo 
por no reconocer competencia en la 
Dipulacion para fijar las sesiones en la 
forma que lo ha hecho.

Para - vacuar el informe pedido con 
probabilidades de acierto, recordará es
te Cuerpo que las Diputaciones provin
ciales han de reunirse necesariamente 
en la capital de la provincia todos los 
años el primer dia útil de los meses 
quinto y décimo del año económico 
(arl. 31 de la ley): que en la prime
ra sesión de cada período semestral 
han de fijar el número de las que ha
yan de celebrar durante el mismo, pu- 
diendo en caso de necesidad acordar 
próroga con aquiescencia del Gober
nador (art 36); y que s * reunen en 
sesión extraordinaria cuando para asun
tos determinados sea necesario á juicio 
del Gobierno, del Gobernador ó de la 
Comisión provincial (art. 37).

Si ademas de esto se liene en cuen
ta que la ley ha creado las Comisio
nes provinciales, á las cuales enco- 

1 mienda, tnlre otras cosas, la prepara
ción de los asuntos en que hayan de 
ocuparse las Diputaciones, y aun su re
solución interina en ciertos casos, se 
adquirirá la evidencia de que hoy no 
son permanentes estos Cuerpos, "sino 
que han de ejercer sus funciones en 
dos épocas determinadas: que al usar 
la facullad que les concede la ley en 
su arl. 36, no deben hacerlo de un mo
do vago, sino fijando el número cierto 
de las sesiones que han de celebrar, 
para que se sucedan las unas á las 
otras sin más intervalos que los que la 
prudencia y la necesidad aconsejen; y 
que separa dose de esta regla infringen 
la misma ley que las constituye y rige.

De oirá suerte no se comprendería 
el precepto del art. 36, relativo á la 
proroga de las sesiones, que no pue
de acordar la Dipulacion provincial por 
sí sola, ni tendría objeto la existencia 
de las Comisiones provinciales.

Así pues, la Dipulacion provincial 
de Zamora, que no fijó el número de sus 
sesiones en el actual período, y cuyo 
acuerdo, si se llevara á efecto, podía 
conducir á que estuviera funcionando 
activamente ibdo el semestre si lo juz
gaba oportuno, ha desconocido los pre- 
ceplos legah s, y abiertamente los ha 
infringido aunque no estuviera en su 
ánimo hacerlo. Mas en medio de todo, 
el Gobernador de la provincia debió 
limitarse á poner el acuerdo en cono
cimiento de V. E., exponiendo lo que 
estimase sin suspender su ejecución, 
porque la facultad que le concede el 
núm. 6.° del arl. 9.° de la ley ha 
de ejercerla cuando proceda según la 
misma; y el arl. 50 dice que no podrá 
ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos dictados en asuntos de la com
petencia de la Diputación aun cuando 
por ellos yen su forma se infrinja al
guna de las disposiciones de la misma

I ley ú otras especiales, en cuyo caso 
¡ se concede recurso de alzada para an

te el Gobierno en la forma que se ex
presa.

Ahora bien: no puede dudarse de 
que el fijar las sesiones que ha de ce
lebrar la Diputación provincial es asun
to de su competencia, y por lanío, aun
que al hacerlo la de Zamora infringie
ra la ley de agosto de 1870, no pudo 
impedirse por de pronto la ejecución 
de lo que resolvió.

No se infiere de aquí que el acuerdo 
haya de prevalecer; porque según el ar
tículo 88 de aquella ley, aun cuando las 
Diputaciones provinciales ejercen sus 
atribuciones propias con absoluta inde
pendencia, es sm perjuicio de la inspec
ción que al Gobiermo se concede á fin de 
impedir la infracción de la misma ley, de 
la Constitución y de las demás generales 
del Estado.

Esta facultad, inherente al Poder 
Ejeculivo, el cual dentro del círculo que 
le está trázalo tiene la obligación de 
velar para que las Autoridades y cor
poraciones administrativas ejecuten fiel
mente las leyes, trae consigo la de de
jar sin efecto aquellos acuerdos de las 
Diputaciones provinciale; en que resul
te cometida la infracción, siempre que 
la misma ley no señale terminantemente 
el remedio, y aun cuando versen so
bre asuntos de la exclusiva competen
cia de estas corporaciones.

Mas en lal caso no debe el Gobier
no sustituirse aellas reformando las re
soluciones; y cuando tome la providen
cia arriba indicada, en virtud de la 
inspección que le está concedida, ha 
de limitarse á disponer que la Diputa
ción interesada se ocupe nuevamente en 
el asunto con presencia de lo dispues
to en las leyes.

Asi es que hoy puede declarar sin
efecto el acuerdo de la Diputación de 
Zamora; mas no señalar el número de 
sesiones que haya de celebrar, porque 
esto es de la incumbencia de la cor
poración, si bien la misma liene obli
gación de conformarse con lo dispues
to en el arl. 36 de la ley.

La opinión del Consejo se resume en 
las siguientes conclusiones:

1 .* El Gobernador de Zamora de
bió limitarse ádar conocimiento á V. E. 
del acuerdo de la Diputación provin
cial, relativo á la celebración de sus 
sesiones, exponiendo lo que le ocur
riera sobre el particular; pero sin sus
pender su ejecución por oponerse á 
ello el art. 50 de la ley provincial.

2 .a Habiéndose i.-fringi ¡o con di
cho acuerdo lo dispuesto en los artí
culos de la misma ley ánles citados, 
procede que se deje sin efecto, y 
se encargue á la Dipulacion provincial 
que resuelva nuevamente sobre el par' 
licular, atendiéndose á lo dispuesto en 
el art. 36 »

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto diclámen, se ha servido resolu- 
ver como en el mismo se propone.

Deveal orden lo digo á Y. S. Par? 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 26 de ma 
yo de 1871. —Sagasla. . .
Sr. Gobernador de la provincia

Zamora. . .
(Gacela del 24 de junio.)

PALMA —Imprenta de Gelabert.
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